
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

BALACUR S.A. CELEBRADA EL 11 DE ABRIL DEL 2.014. 

    

  

      
mes de 

13 

de Guayaguil, Provincia del Guayas, a lo 

mil catorce, a las diez hotas, en las of 

a Francisco de Orellana 2. 100 y Avenida los Luis Plaza 
Dañin, se reúnen la Junta General de accionistas de la Compañia BALACUR 

S.A., con la concurrencia de los aculonisias: Srta. MARIA ANGELICA CRUZ 

VERGARA DE RAMOS por sus propics rechos, propietaria de 9.600 acciones 

ordinarias y nominativas dae $1, oo dólar de los s£ Unidos de Am 

cada una, > dagadas el 100% de su valor y con dere a 190 volos y Sra. 

MIRIAM JANETT MAZZIMI BOHORQUEZ por sus propios derechos, propietario de 400 

acciones ordinarias y nominativas de $1, oo dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas el 100% de su valor y con derecho a 100 votos; 

    

           

   
      

        

    

  

Preside la sesión la Sra. MIRIAM JANETT MAZZINI BOHORQUEZ y acta como 

anta Sra. MIRIAM JANETT MAZZ2INI BOHORQUEZ quien 

iones encomend 3 

Secretario  Ad-lloc de la 

encontrándose presente acepta las design 

2. 

  

       

Los socios concurrentes representan la totalidad dol capital social de la 

compañ que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

resuelven por unanimidad constitul en dunta General, «de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 2 de la de Compañias, sin previa convocatoria 

por tratarse 2 una Junta Univorsa. y en la «(que se deberá rratar y resolver 

obre los puntos del orden del día: 

     

  

           
      

    

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Financieros dei Ejercialo económico 2.017 

    entra apleto el cGuóriuna El Secrotario Ad-Hoc informa que se 

e clara legalme alada la amentaríio, por 20 cual el Presidente 

y abierta las deliberaciones. 

       

  

   

Por secretaria se procede a leer los puntos del orden del día que dice: 

    PRIMER PUNTO,- En vista 2 dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

¿0 de la Ley de compañías, en la que determina que lodas las empresas 

sujetas al control y vigilancia do la referida entidad, deberán de prosentar 

en el primer tatrimestr del siguiente año el respectivo formulario de 

estado de situación y pérdidas y ganancias. 

     

    

Por tal motivo la Administración pone a consideración de la presente nta 

ordinaria de accionista las Y cifras que se consignan on los 

estados financieros d periodo 3) los mismos que están apegados a las 

Normas Internacionales de Información Financiora (NTIF). 

  

   

    

      

Finalmente el Presidente manifiesta le de conformidad con el reglamente 
12,055 expedido por la Superintendencia de Compañías, Articulo Vigésimo 

ercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados 

expediente de esta sesion. 

    

a 

  

     

    

    lto otro asunto de que Lratar, el “te de la Junta 

un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecteo lo cual 

se proced de a dar lectura, la misma que queda aprobada en torma unánime y sin 

ifíicaciones, con lo que se declara concluida la sesion, firmando para 

stancia el Presidente y la suscrita Yocretaria que certitica. 

  

    
  

    

| a 

Es una fiel € Ep La, de su original. 
/ Sa      

    1 

f) MIRIAM al MAZZ1INI BOHORQUEZ 

Secrétario de la Junta


